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Serán sascritoret ferzoioi á I t Gmeeta todoi 
los poeblos del Arcfaipiéligo erigido» civilmeme 

pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jital érde* de 24 de Septiembre dt 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Sí añila, per tanto seián 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de'20 dt Telrero de 186a.) 

C O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

El Excmo. Sr. Miclitro de ü l t r s i m r , á qofen 
yer cable se díó cuenta del irceodio ocmrido el 
Dcmlsgo último en la celle del Rciarío y adn 
jicenter, se ha Berrido ccDteifar Jo sigeiente: 

i S . M , la Etina se ha enterado con profundo 
esU''. yeíar de las pérdidas producida! por el incendio 

GitL de i* C8^e del Rosario, lamentando eipecialmenfe 
st jeijuicioi causados chico Palanca, cuyos servi

cios aprecia. > 
De orden de S. £ . se publica para general 

pl tooroimiento. 
El Secretario del Gobierno general.—Luis 

Sein Echaluce. 
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Nejgociado de Gjfeernácidn 

Hallándose yacentes dol plazas de Alférez en 
el Tercio Civil de Policía de Dávao, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General, fe ha servido 
disponer que se publique en la Gaceta de Ma* 
nüa, la noticia de dichas vacantes, para que 
loa Sargentos del Ejército retirados ó en activo 
servicio que deseen ocuparlas dirijtn sus solici
tudes documentadas por ei conducto ordinario á 
este Gobierno Genera), deotro del plazo de 30 días 
á contar desde el siguiente, a l e a que este anun
cio aparezca ¡oferto en la Gaceta de eita Capital. 

Manila, 10 de Febrerojde 1 8 9 8 . — E l Secreta
rio del Gobierno General, Luis Sein Echaluce, 

Bacienda. 

Manila, 5 de Febrero de 1898. 
E n atención á las razdces ezpaestas por la 

Administración Civil, 
Maoi»a 20 de Diciembre de 1897. 

Ea uso de las facultades que me están conferidas, oido el parecer 
del Consejo de Administración de estas Islas, y á propuesta de la Di 
íécoióü gei^xdi ¿o Admmiitr'acióh civil, este Gobierno general decreta ir 
lignieote: 

Attíoalo l .o Se aprueban Ira presupuestos de Gastos é Ingresos 
para el ejercicio del actual año económico de 189:698 del Ayuntamiento 
de la Ciudad de Vigan, teniendo en cuenta los anteproyectos formados 
por dioho Ayuntamiento. 

Artículo 2,o Los Ingresos para cubrir las obligaciones de la expresada 
Corporación se calculan en pfs. I S . G T B ^ s . 

Artículo 3.o Los Gastos del Ayuntamiento durante el ejercicio ya 
«n curso de 1897 98, se presuponen en pís 13.676,25. 

Poblíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar, y vuelva á la Di 
recoión general de Administración civil, para los efectos que procedan. 

P . D E RIVERA. 

Presupuesto de Vigan para el año actual de 1897.98 

Intendencia General de Hacienda y de cocí^rmi* 
dad con lo propuesto por ía misma, este Go* 
bierno General haciendo u-o de las facultades que 
le concede el artículo 1.0 del Reglamento orgá* 
nico viene en admitir la renusoia que hace DOQ 
Angel Megia Jefe de Negociado de 3 a clase de 
las Secciones de Impuestos, del cargo de Vocal 
Secretario de la Junta de Aranceles de Adua
nas y en nombrar para ocuparlo á Don Martin 
Loma, Jefe de fSegooiado de 3.a clase de las ci
tadas Secciones de Impuestos y que reúne las me
jores condiciones para su buen desempeño. 

Poblíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
vuelva á la Intendencia General de Hacienda 
para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 
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DESIGNACION D E LOS INGRESOS 

INGRFSOS CALCULADOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

Sección Unica' Gobernación. 
CAPITULO 1.0 

Propios 
CAPITULO 2.0 

Arbitrios, Impuestos y Recargos 
Billarea 
Mercados 
Matadero público 
impuesto de alumbrado y limpieza 
Dos céntimos de peso por cada libra 

de carne de vaca y un céolimo cna* 
tro octavos por la i í . de cerdo 

Oredencíslts de propiedad 
I d m ídem de transferencia 
Recargo del 10 p § sobre la Contribu

ción urbana 
Por el impuesto de pfs. 2 por cada li 

cencía que se conceda dentro del radio 
municipal para baiks y reuniones . 

36 
3600 
1763 
14C0 

6121 
30 

120 

160 

40 

Céní 

POR CAPITULOS 

Pesos 

75 

50 

Céot 

3:o l.o 

2.o 
3.o 

Por el id. de pf«. 1*50 céntimos anwl 
por cada corral ó ramaje para per-
car que se estab'ezcan del rádio mu» 
oicipai 

CAPITULO 3.0 
Ingresos eventuales. 

L lcerms para consuuccionea y 
paraclones Urbanas 

90 p § de las multas municipales 
Recnraos indeterminados 

13.301 

13.676 

o 

c u 
aa 

O 

l o 1.0 

2.0 

3.0 

CRFDITOS PRECUPUEST03 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 
POR ARTICULOS 

Pesos 

Sección Unica— Gobernación. 
CAPITULO 1.0 

Administración Municipal. 
Personal de Ayuntamiento 

Secretarla 
1 Secretario con 
1 Axiiiar coa 
1 Asignación para Escribientes 

Casa Consistorial' 
1 Conserge con 
1 A'guvJil l .o con 
2 Idem 2.os á pfs 85 acó 
2 Maceres i pís 85 id. 

Guardia Municipal 
1 Jefe con 
1 Sargento con 
1 Cabo l o con 
6 Guardias da 1.a á pff- 110 petos 

cada uno 
8 Idem de 2.a á pf«. 100 Idem Idem. 

Material 
Gastos de escritorio papel sellado par» 

actas y suscripción á la Gaceta de 
Manila 

Impresos reposición de moviliario ilo* 
minaciones 

Personal de Tribunales 

1200 
300 
420 

144 
110 
17() 
170 

200 
120 
115 

660 
800 

160 

180| 

Cént. 

POR CAPITULOS 

Pesos Cént. 
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3.o 

4.0 

5 o 

6 o 

4.0 

ü.eo 

l.o 

ü.co 

1.0 

2 o 

2 Gobemudorcilloi con pfá 24 cad* nao 
2 Eicribieatei á pfi. 48 iiein ídem 
Material 

CAPITULO 3.0 
£ i fiit za pública 

Pertonal de Eicueíai púb'icse 
l M&estro de té mioo de 1.& clase COL. 
1 Ayadante de l . a con 
3 Maestros de Entrada á pfi. 204 uno 
1 M^eitra de té mino con 
3 Idem da entrada á pís. 180 ano 

CAPITULO 4.0 
Cu'to y aiencionei piadoiaa 

Fancionea de Teb a construccón dé al 
tares en el d a del Gorpae y Sto. Pa 
trono y conitru^cióo de arcos 

CAPITULO 5-0 
Obrai públicas 

Estndios nuevci coDitiuccioaes y repa-
racioi e y entretenimiento de toda ciar 

de cbrsa púbUcai de carácter mu 
níciput 

CAPITULO 6.0 
Fo ic a U baña 

Personal de l impia» y riego 
6 Carrero! par» hmp eza y riego ¿ 

pf». 85 uso 
1 Jarditero con 
Penonal de faroleros 
Por el ic6tf nímientó de ocho vacnnci 
Para ccropoiicióa de loi eeis carros p i n 

Impuza y ritgo y adquii icón dt 
nuevos 

Parte militar 
60BI8RM0 MII>!TAR 

S»r9Í«M d§ á par* ti dia 11 dt Febrero 

Psrñdñi—hoB Gaerpos de U gaaraieión; Presidio 
f círcel, Cazadores núm. 6 — / f / t f d$ din: el Te» 
niente Coronel de C*z dores núm. 1, D. Eorique 
Piñe ro M*sdñ*.—ImagiH*ria: otro de logenieros 
D . José Gonzikz Alberdio.—/e/fi para elrteonosi' 
miento d i provisión**: el Oommdante de Cazado 
res núm. 13, D. Cárloe Groizard Martínez. -Hospi
tal y provisiones: GabaUeria oúm. 31, l.er Cap'tío 
Vigilancia de á pié: Rfgimieoío núm. 73. 13 o 
Teaiente.—Financia de dasts: Bi mismo Oaerpo.— 
Música en la Luneta: Artillería. 

Da órden de S. B.—11 Tai í ea t i Oaroaa' Sargento 
or, José E . da MiehJeofc. 

Marina. 
C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A 

DE LA PROVINCIi DE MANILA 

Don Antoaio Cano y Prieto, Capitán de Na-
TÍO de la Armada, Comandante de Marina y 
Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 

E n los diaa 25f 26 y 28 del presente mes, 
ae verificarán en esta Comandancia de Marina 
y Capiunía del puerto, exámenes de Pilotos de 
la Marina Mercante, p r ó m s las formalidades 
señaladas en las disposicioues vigentes, debiendo 
dirigir á mi autoridad las solio!tudas de los as
pirantes á dicha clase. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 8 de Febrero de 1 8 9 8 . = intonso Cano. 

Por el presente cito y llamo á D. Joaquín 
Yito Fernandez, vecino y dal Comarcio de eata 
Capital, para que por el té'mioo da 30 dias se 
presente en esta Comandancia de Marina y en 
iioras hábiles de oficina, al objeto da enterarse 
de un ssuato que le concierne sobre el Bar-
gantin Goleta « l lueva Celestina.» 

Manila, 8 'de Febrero de 1898 —Istonio Cana. 

11 de Febrero de 1898 Gaceta de MAQÍ a.—Niim. 48 

48 
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480 
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7,o 

8 o 

9o 

l o 

2 o 

l o 

1.0 

deposite: 
ó.*den dei 

Jor mateiial de a'nmbrado 
AJqiisiclón de harramientas 

CAPITULO 7.0 
Servicios locales 

Socorro á los quintos qua se 
en el A juntamiento por 
Sr. Gobernador Civil h&sta su marcha 
á iocorporarse á hs fi as 

Adquisición y reposición de materiales 
contra incendios y premios 

CAPITULO 8.0 
Arrendamientos 

^'quileres de Edificios 
Por el alquiler de la casa Ayuntamiento 
Por el id. da hs casal Ejcuehs y ha

bitaciones de ios Maestros y Maestra* 
del término mun'cipal 

Gastos imprevistos 

CAPITULO 90 
Resulta» de prempuesios cerrados 

Obligaciones de ej «rciaoi cerrados que 
carecen de ctédito legislativo 

Para eatüíacer. 
1896-97 Para satiiftcer á D. Cirilo 

Te&ño contratista de la obra da cons» 
trucción del Meicado púb ico como 
resto para el completo p igo de dicha 
obra 

33)0 
100 

50 

50 

3 O 

792 
150 

» 

455 
Trt*f 

2939 

100 

10 

1242 

455 
13676 

Aprobado.—Manila, 20 de Diciembre de 1897. 
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Anuncios oficiales^ 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 

Secretaria. 
E l Iltmo. Sr . Presidente de esta Audienoia 

se ha sarvído nombrar Jusoes de Paz y suplente, 
para el resto del bienio, á los que á oontiauación 
se espresan: 

|UECES DE PAZ. 
Tacloban. 

Taoloban (Oabacara.) D. Eoutario Eaagd y H ) -
meros. 

Nueva E c i j a . 
Ziragoza. . D. Cándido Velmonte y 

Ampioco. 
JUEZ DE PAZ SUELENTE. 

Surigao* 
Sarigao (Oabeoera.) D. Ramón Vázquez. 
Manila, 9 de Febrero de 1898.—SI Saoretario 

de gobierno, Garvisio Cruces. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado a.o—Loterías . 

E l dia 17 del actual á las ocho en punto de 
la mifUca y ea el local da costumbre se veri
ficará el 2.0 sorfcao de la Litaría Nioioial Fí* 
liplaa del pre3ente a ñ j . 

que se aiuooia al público para su conoai-
mieato. 

Manila, 8 de Fdbrero de 1898 .—El Subiaten-
deate. Carlos Vega Verdugo. I 

G O B I E R N O C I V I L O E L l P R O V I N C I A 
DE MANILA 

HUbíéadose presentado en la Subdelegaoióa de 
Fosdos L i c a l e i de esía provincia ). Ambrosio 
Salvaior padre del finado D. Moíséj, manífes • 
taido h iber sufrido extravio las oa-tas de pago 
núm. 19 p^r valor de pís. 8 0 7 expedid* en 11 
d^ MUrz) de 1895, núm. 15 por valor de 
pf3. 45,66 expedida en 10 de Abril de 1895, 
núm. 19 por vaior d i pfj. 13686 expedida 
en 13 de áíayo de 1895, núm. 6 por valor 
de pfs. 131 ( I I exp)dida e i 8 da J j l i o da 1895. 
aú(n. 7 por vdor do pf*. 4 0 ^ 9 expedida ea 3 
de Agosto de 1S95, ¿ú a. 21 por valor de 
pfá. 298 89 expedida ea 15 di OJtubre da 1895. 
núm. 30 por valor de pf< i o 5 í 7 5 expedida 
en 26 de Njv^-nbre de 1S95 y aún . 22 pac 
vilor da pfn 76*51 expelida ea 16 de Di-

ciembre del mismo año como resguardos 
las fianzas constituidas ea la Subdelegacióa p 
su citado hijo en garantía de las respong 
bilidades que pudiera contraer como oontratiil 
de las obras de reparación de la Casa de M 
neda de esta Capital, se avisa al públioo p« 
los que crean con derecho á loa citados doci 
montos 83 presenten á reclamarlos en eita Sol 
delegación dentro del término da 15 dias m 
tsdos desda el de la i aserción de este anaod 
en la Gacela de esta Capital, en la inteligen» 
que de no hacerlo asi se declararán nulos 
de níogun valor, extand.éadose los resgaar 
equivalentes, 1 

Maniía, 7 de Febrero de 1898 .—José Baereil 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYÜNTAMIENT 
DE LA M. N. I. Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

Vacante la plaza de Secretario de esta Eia 
lentísima Corporación Municipal, por jubilación d 
qae la desempeñaba, el Excao. Sr. Alcalde Yi» 
Presídante de la misma, cumpliendo con lo f 
ella aordado, ha dispuesto se abra conoan 
público para proveerla en propiedad, debienJ 
presentar los qae la soliciten sus instancias di 
enmontadas dirijidas al referido Sr. Alcalde,» 
eita Saoretaría, deotro de un plazo qae tenfli" 
nsrá á las diez de la mañana del dia veintíciD» 
dsl coniente mes, en la iateligencia da qua te 
brán de reunir las oiroonstancias que express» 
artículo 83 del Reglamento org .nico de este M¡ 
nicipio y que soa las sigaieates: 

Ser español, mayor de edad, estar en el 
goce de los derechos civiles y políticos y pt"8' 
un título académico ó profasional, ó haber í 
vid» ea ia Almlnístracióa con la categoríi 
menos de Jefe de Negociado. 

L o que de órden del repetido Sr. Alcalde 
publica en la Gaceta de Mani la , para 
conocimiento. 

Manila, 8 de Febrero de 1898.—P. S., 
Moreno 3 

Habiendo tarmiaalo en ei mes de Eaer^ r . 
xlmo pasado, el tiempo da arriando da lo* • 
chos da adultos y párvulos cumplidos y proírt 
gados del Cemantarip general de Dilao, res 
da los cadáveres que-oontienen loa mismos,'J 
yos nombres se relacloaan á continuacióO' ] 
Excmo, Sr. Albalda de esta Oiadad, éa ^ 
da esta fecha se ha servido disponer qae m 
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sados qua deseca reaov^r el Indicado arriendo 
verifiqaea en el plazj da diez dias á ooatar 
¿A el siguieate en qic aparez3A cate aaaaoio 
[g Gaceta oficial, ea la iatellgeaois que de no 

|ñf}0 así, serán dasocnpados lo« nichoi y da 
pitados en el os trio camúa loi reatoi qna can-

? aean loa mismoi, padienlo los intarejadoi re-
las lápidas qae tuviesen aquellos dentro 

ds un mas, c 
al dal veaoicnicato ddl 

^gl téffli'ü0 d i un mas, contado! dasda el al 
diente ai aai veaoiauoau aai plaz) anterior, 

de lo contrario quedaría á baaeñno del 
fresado Camantario y ae . vandarán ea con
cierto piibliao lagrenndo su Im jorte eo las Gijas 
del Municipio. 

«ala^ión de los nichos da adulsoi y pár7uloi oam* 
piídos los cinso afija y loa prorrogados cum-
piídos los 5 años qua han vancilo sus plazas. 

Adultos. 
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Parroquias 

Catedral 

> 

H. Militar 

Dilao 

T s 

64 
68 
63 

118 

63 

N.s 

9 
4 
2 
2 

0.a Petrona Santos. 
> Simeona Almario, 
> Victorina Sintos. 

D. Ernesto Sánchez del 
Castillo. 

D.a Feliciana Uriel. 

Párvulos 

Parroquias 

Binondo 
Catedral 

Nichos 

118 
112 

María Irene Mendoza 
María Moreno 

Prorrogados 

Parroquias T.s 

38 

N.i 

I 
loi' 

ct 
I 

Doña Encarnación 
Arranz. 

MiQila, 7 daFabraro de 1898.—P. S , Garardo 
2 

BATALLÓN CAZADORES EXPEDICION ARIO N.2 

Dábiando adquirir esta Batallón 1500 camisa 
^3 para la fuerza del arsoao, se hace publico 
para conocimiento de las oonsfcruatores que qiie-

tomar parte en la subajta, la cual tendrá 
m t el día 14 del actual, en las Oficinas del 
^usrpo (dto primer patio del Convento de los 

P- P. Agustinos) á las diez de la miñan». 
M pliego de coadicioaaa sa halla da n m i ñ e s t o 

811 las referidas Oñ jiñas. 
Manila, 9 da Fdbrero de 1898.—^l T . G . i er 

«ie, Iglesias. 

FACTORIA D E SUBSISTENCí^S DE MANILA 
«eceaitando adquirir este Eitablejimieato para 

atenciones deí servicio harina de trigo de 
ofc189 f!U£>6 îoI,' ífesca« 8ÍQ mezcla de ninguna 

ra fácula y sin insecto alguno, arroz blanco 
/asgasmau, oompletamanta limpio de polvo 

^ sia coatener ioseotoa ni mazjla de semilla al . 
V \ PuUy del íiaraado de factoría y leña 
DMn te ea r^a3 bÍ9Q 88Ca,' 16 admiten 
^Posiciones en el citado Establecimiento sito 

tra8 .oalle Gnaao iidm. 2 acoaspañando mnea* 
r y . J dicl103 artío^oa tolos loa días no ía-» 

ai*08 na Q x • i . . . 
¿ I a 12 d3 *a mañina hasta el dh 

^iaad 0:)rfÍ9níe. m93 á las 9 de su m i ñ i a a y 
Us m,0 a 181 v*su laíí of^itas hajhaa á si como 
be:ufi>¡ ^ 16 admitirán lai que resultan má» 
poaecj05i8» üotif i j iadjje eo el acto á los pro
bos n8ya 89 acePt9a la totaliiad de loa oíra-

^ P ^ r cada uao ó u a i parte de ello, 
ea i0í|enf e8a de los artícalos adquiridos se lurá 
cUg ,5 almioaQ^ de la Factoría da Subsisten. 
*l remit f plaza ea loí días (1U3 86 designe 
^-'Oa a 1 pe3ados y m3didoa á entera satis-

aQl Comisario de Gaarra Intervaníjr 

siendo de cuanta del veadador los gastos da 
conducción y d3scargi da aquellos. 

Manila, 8 da Febrero de 1898 .—El Comí-
Sirio da Gaarra, R.cirdo G i ñ b i i d i . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Subsisten 

cias Militares de esta Pla\a. 

D . 5^, N. vecino de domicilia lo en 
la calle da nám . . . . . . eatarado del anuocio 
pnblicado ea la Gaieta oficial convocando licitado-
ras para el concurso del día de hoy me compro
meto a eitregar en los almicanes da la Facto
ría los sigaieatei arcícaloa á loa precio 1 q i a s a 
detallan á continuación. 

Harina de trigo de clase superior 
fresca sin mezcla da ninguna otra fé 
oula y sin insecto alguno fá tantos pesos, 
tantos céntimos en letra) el quintal mé* 
trico acompasando un saC3 de muestra, pfs. o 0 0 

A^rcz blanco da Fangasinan limpio 
de polvo y sin contener Insectos ni mezs 
cía de semilla algona (á tantos pesos, 
tantea oéntimoi en letra) acampan indo 
un cavan de muestra. . » 0*00 

Palay del llamado de Factoría (á tan
tos pesos, tantos céntimos ea letra) el 
hactólitro acompañando un cavan da 
muestra. . » o'oo 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
(á tantas pesos, tantos céntimos en letra) 
el quintal métrico acompañando muestra. > 0*00 

(Fecha y firma dal propjaenta.) 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DEL aRSENAL DE CAVITE Y DE LA. JUNTA. ADMINISTRATIVA 

Por disposición del Exorno Sr. Comandante 
general del Apost daro, se anuncia al püolico 
qie á los 20 dias ambos incluaives da publicado 
este anuncio en la Qaceta de Manila 6 al siguiente 
si es festivo é las 11 da su mañtaa, ae sacará 
á pública subaata por segunda véz, la contrata 
para el suministro de los efectos comprendidos 
en el Grupo 4.o Lotes númaroa 5, 6 y 7 que se 
necesiten en eate Arsenal por el té.-mino de doa 
añ-is, con sujeción á loa pliegos de coadiciones 
insertos en la referida Gaceta t iüa . 349 de 17 
de Diciembre último y aclaraciones insertas en 
la n ú n . 355 da 23 dal mismo, cuyo acto tendrá 
lugar anta la Junta espacial de subastas que 
al electo se reunirá en este Eitablecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de ia seña» 
iada. dedicando los primaros 30 minutos á las 
aclaraciones que desean los licítadafes ó puadan 
ser necesarias y los segundos pira la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se prooe« 
derá terminado dicho último p'azo. 

Las personas que quieran tomar parta en dlchs 
subasta, presentarán sua proposioiones con ar
reglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello competente acompañadas dal 
docummto da depósito y de la cé la la perao-
nal, sin cayos reqaiiitos no sarán admisibles; 
advirtiéidose que en el sobre da loa pliegos da> 
berá expresarse el sarvicío, objato da la propo
sición, con la mayor cUriiad y bajo la rá)ri3a 
d:l interesado. 

Oavite, 8 de Febrero de 1393. — i í aaue l Fer
nandez 

Edictos 
Don Pedro So'án y Q]íviú {uez de t.a instancia del 

distrito de Tondo de Manlli. 
Por el presente cito ilamo y empazo al llamido 

Félix indio de unos 30 añas de edad operario de 
las Obras del Puerto ds Miaila natural de FiOílda. 
Banca Patnpmga doaa ciliado en la cale de Salinas 
del barrio de Minanti del arrabal de Tondo de 
estatura y cuerpo regulares color moreno y cafilargi 
pira que en el té m.ao de 30 días á coatar desde 
el siguiente ai de ía pabicacióa d2 este edicto en 

la Gaceta oficia' da Manila cosairesca en este jaz* 
gido sito en la Plaza de PaUcio aám. 3 Intra-
maros para responder á los cargos qae resultan contra 
él de ia causa nútn. 9 qae se tastru/e por roba 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro de! 
expresado término le pararán los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Man la, 8 de Febrero de i893=?edro Solán. — E l 
Escribano, Javier Cavallería. 

Por providencia del Sr. Juez de s a instancia de 
esU provincia recaila ei tas diligencias de cum» 
p imiento d; uia carta orden de la Sala de lo crimi
nal Sección 2.a de la Aud e.icU de este Territorio 
sobre cobro de costas se saca á tercera subasta una 
partí ia de terreno nípal embargado i O. Barto orne 
Magpiyo situado en el si io de Tangib de la com -
prencióa de Ma'olos de esta proviaca de supsrñc e 
de 3 hetareas 41 áreas y 65 ceniiareas que úai* ai 
Norte con el rio principal de Samoa îlo y un esterillo 
al Sur con otro esterillo al Este coa D. Benigno 
Adriano Catalino Bueaaventura y D Segualo de la 
Cruz y al Oeste con dicho Magpayo tazado peni-
cialmente en 220 pesos cuyo tícn'o és una sum ria 
información posesoria que se hala inscrito en el 
Registro de la propiedai de esta p-ov ac a y qua 
no está sujeto á ningún gravamen cuya'subasta se veri
ficará sin sujeción á t po en los Estrados de este 
juzgido sito en Oaan Estación de esta Cabecera el 
dia 18 del actual á las 10 de su mañina. 

Bu acin y Escribmía de mi cargo á 4 de Febrero 
de i898.=L.ucio Ignacio.«V.o Ko, Ramón. 

Por providencia del Señor Juez de s.a mstanca de 
éste partido judicial recada en el espediente sobre 
declaración de herederos de D.a María Perpetua de 
los Santos y Gonzabs que falleció sin haber otorgad* 
testamento promovido por D a Esperanza Coliantes 
Gonzales hermana de dicha de >os Santos se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comp rezcan en este juzg d̂o sito en la calle Uaac 
Estación de esta Cabecera de Bu'acaa á recamarla 
dentro de 30 días. 

Júzgalo de i.a instancia de Bulacia á S de F e 
brero de 1898.—Luco Ignacio—V.o B.o Ramón. 

..." JK, — 
En la causa núm. 5965 por hurto se ha dispuesta 

la publicación del siguiente edicta.=> ion Alejandro 
Testar y Font Juez de i.a instancia en propiedtt 
de este distrito de Baco od.—•?Of el presente cito 
llamo y emplazo, al procesado Luciano jimsnea aa« 
tural y vecino de Jiro Itoi o de 19 años de edid-
casado agricu tor con alguna instrucción de estática, 
regular pelo cejas y ojos negros cara ¡arga cuerpo 
de gado co or moreno nariz regalar é hijo legícirax 
de Santiago y de Inocenca á e / e s pira que en el téF« 
mino de 30 dias contados desie esta fecha se pre
sente en eate juzgado á reápoader ¡os cargos que 
contra é resultan en la mm^ anadi causa bajo aper-
cibim ento que si dentro de dicho término no com
parece le pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 27 de Enero de i898.=»Ate* 
jandró Testar y Font.—Ante m , Manuel Blanco. 

Don Francisco Barrios y Alvares Doctor en Derehe-
civil y Canónico Juez de i.aínstiisc a enpropi dad 
de esta prov.ncia de Oapz etc. 
Por el presente cito Üamo y emp azo al test go 

ausente Gavino N. vecino que fué en el monte de 
Ladacdon del pueblo de Pili* para qae por eí tér
mino de 9 dias comparezca i este juzgado a p estar 
dec arachn en la causa núm. 28 por coiccóu baj©: 
apercibimiento que de no hicerlo se dec arará por 
om tida 'a práctica de d cha diligencia. 

Dado en Cápiz á 5 de Feb ero de 1898.== Francisco-
Barrios,—Por maidado de su Srfa.j José M. Gircfa. 

Por el presente edicto cito l'amo y emplazo á 'os 
test gos ausentes Dámaso Capulso vic;no q ¡e fué del 
pueb o de Panitan y José ti. criado que ha s do 
por el Capitin muaic pal de ese pusbo D. fabo 
Reyna do para qus por el t.éfmino de 9 dias com
parezcan á este juzgado a prestir declaración en la 
causa Dúm 84 poit tentativa de robo contra üuseb"a 
Gamisamis b jo apercibimiento quí de no hacerlo dentro 
del expresado término se dec arará por omitida la 
práctica de dicha d igencia 

Dado en Cap z á 3 de Fdo'-ero de 1S98.—F ancísco 
Barrios.-Por mandado de su 5ria., José M. Garda, 

Por providencia del Sr. |ue£ 12 i.a instan ia de esta 
provincia^ D?-Feancisco Birros y Alvarez dícta la en 
esta ficha ei la causa púm. 221 contra Clemente 
Hipitana y Eu'ogio De.fi» par ses Ones mátuas se 
cita y lama' al testgo vUxün aoo De fia para que 
dentro de 9 dias ctomparezca «-ate este juzgddo * 
declarar en dicha causa bsjo Kp^rcibim ento q je de. 
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«o bseerlo sf . dtc'ar?rá per omit'da 'a práctica de 
d'cfea dil'gCBcia paríado'e ios perjuicios que en de-
«ch© habicre fugar. 

Dado en C¿p;z á 4 de Ftbrer^ de iHpS.^José 
311. G raáa — V.© B,o, Barrios. 

For providencia diñada en esta fecha por el Se-
' ñer Jues de 1a instancia de este distrto en ia 
crusa ráao. 5385 centra Anastas'o A'ot Santos y otros 
f e r h e m i d é i o y tes ones se convoca á los test ges 

ausentes Petronila BaJtazar (a) Lelang A fonso Fajardo 
Ssgun y Evaristo Mergala vecinos de Santor de esta 
prcv ncia para que por el término de 8 días contados 
desde 7a publicación de este edicto en ]a Gaceta 
oficial de Snani'a se presenten en este juzgado á 
dec'arar en ]& citada causa bajo apere bimiento que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
Saya Tugar, 

Fan Isidro, 5 de Febrero de i898.=>Antonio Jun» 
«adiJia^—Vo B.o, Saoz. 

F'oreatiao Sacristán y Pascual Pérez de i.a ins
tancia de esta provincia de Mindoro. 
Por h presente cito y Jlamo al ausente Marcela 

IWadr'gal pa a que en e' term no de 9 días contídos 
dede k publicación de este edicto en ia Gaceta c fi-
ciai de Manila comparezca ante este juzgado á de
parar en Ja causa n ú m . 1304 que nstruyo por muerte 
ha jó apercibimiento de que en otro caso le pasaran 
Jos per Jarcios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Calaptn á 4 de Febrero de 1898.— 
^Floreatia© Sacristán.»Por mandado de su ^rla.t Juan 
IJafe es. 

fe pTseoíe requisitoria cito y llcmo ai tes» 
awscete Santiago Abe'eda vecino que ha sido 

«k:! pueblo de Masnburao de esta provincia para que 
po? el terisino de 9 dias á contar desde 'a pub'i-
«aeitS» áe la presente en fa Gaceta oficial de Manila 
comparezca ea este juzgado á dec'srar en la causa nú. 
«ñero 39 que instruyo por 'esiones bajo apercibimiento 
Cerque se© lo he ere asi le pararán los perjuicios que 
- en derecho baya Hsgar. 

Dad© en Catapaa á 3 de Febrero de 1898.—Floren-
^no Sasris&a».—Por mandado de suSiía. , juan Liabres. 

Uon Antonio Trujiro y S¿nchez Juez de i.a instencia 
de 'a wHa de Lipa y su partido. 
POP d presente cito Hamo y emp'azo al reo ausente 

Marí&uo Petiza radio soltero de 31 años de edad 
natural de Ibaan y vecino de esta vi la hijo de 
Alejjandno y de Rafaela Cacao sin instrucción para 
que por el término de 30 d as contados desde la 
pubicñdóa de este edeto en la Gaceta oficial de 
Maw a cossp resca en este juzgado ó en la cárcel 
^úttÜca é e esta Cabecera psra ext nguir a condena que 
ie ha sida itnpuesta por Real sentencia recaída en 
Sa cau©?i sñro, 738 seguida en este juzgado contra 

•M m-sreoo por lesiones bajo apercibimiento de que 
en otro e^so Te pararán 'os perjuicios que en de« 
recho hubiere lugar. 

Dado en l ipa á 5 de Febrero de 1898.—Antonio 
T r « | i | l o = P « w mandado su Sría., Benito Reyes. Pedro 
Saygo. 

Po» e? pésente esto llamo y emp'azo á los testi" 
gos aascsstes Marcelino Sa'udo Raj mundo Galicia Ve 
naneo Mercado y Gregorio Saudo vecinos del barrio 
üe Sai> Ga'© de esta jurisdeción para que po? el 
terQ£>oo de ^ dias contados desde la pub icacón de 
«íate edicto en la Gaceta oficial de Manila se presen
ten ca es4e juzgado para dec'ararar en la causa nú» 

mé 'O 494 ^aese sigue contra Monico Saludo y otros por 
esionea bajo apere bim ento de que en otro caso se 

tes pasaseis Jos perjuicios que en derecho haya ugar. 
Dado e » l ipa ¿ 5 de Febrero de 1898.—Antonio 

,$taj Ío.-~Poff auadado de su Sría., Benito Reyes Pedro 
Saygo*. 

Doa Etínard© Galván y López Juez de i.a instancia 
áe Cawite y su provincia. 
Por fe fsresente requisitoria se tita llama y busca 

i Htaga Biybay casado de 27 años de edad na-
íaraí y vedae de Amadeo de esta prov nc a de 
ô cáo» ialK-acbr pira que en el térnrno de 6 d'as 
contaJes desde la publicación de esta en la Gaceta 
de Maala comparezcan ante este juzgado apere bido 
ea caso ©flatrario de ser dec'arado rebelde parándole 
©̂s per uic os qae en derecho hubiere lugar tn la 

causa njSm, 45 que se les sigue por hurto. 
A a wca ruego y encargo & todas las autoridades 

par! que proceda á la aprehención y remisión en 
xste- juzgase de dicho procesado. 

t aáo ea Cavile é 5 de Ftbrerode 1898.—Eduardo 
lailssáSk.—Ifos xaaadado de su Srh . , Alfonso Mam-

Por la presente requisitoria se llaman y busesn á 
los procesados Esteban Pernardino Espíritu Gonz lez 
Simeón Aiindao Fe ipe del Mundo Mateo Sarmiento 
Lelfino Rodríguez Feliciaco Cadian Nco<¿s Rollan Lo
renzo Romero y Vicente Tsga para que dentro del 
término de 6 dias contados desde su publicación en 
la Gaceta de Manila comarezcan ante este juzgado 
ó en Ja cárcel pública de esta Ctibecera por haberse 
decretado su prisión provsional en ia causa que se 
le sigue por ci delito de juego. 

Asi mismo juego á tedas las autoridades asi cN 
vi'es como militares procedan á la prisión de los 
repetidos sujetos y su conduce ón á estas cérceles 
caso de ser habidos. 

Dado en Cavite, 5 de Febrero de 1898.= Eduardo 
Ga v.n «=For mandado de su Sría., A ionio Maim 
blona. 

Por providenc a del Sr. Juez de i.a inste ncia de 
Bataan dictada con fecha 24 de Enero próximo pa
sado y en virtud de i o dispuesto por el Fxcmo. é 
lltmo. Sr. Presidfnte de la Audiencia Meritoria! de 
Maní a en decreto de 19 de dicho mes y con arreglo 
al art 490 de la compilación orglnca de 5 de Enero 
de 1891 se hace síber que el procurador de este 
juzgado D, Pajtolcmé de jesús cesó en e' desempeño 
de su cargo con fecha 27 del prcp'o mes de Huero 
ú timo para conocimiento de los que tengan que de
ducir a'guno reo amac ón contra el mismo por razón 
del cargo que desempeño lo hagan en el término de 
seis meses. 

Baianga 4 de Febrero de 1898.— Pab'o Da'auangbayan. 

Por prov dencia del Sr. Juez de primera instanc;a 
de la Laguna D. José Emilio Céspedes y Sta. Cruz 
dictada en la causa cúm. 178 del año último que 
se s'gue por hurto sin procesados se cita llama y 
emplaza al testigo ausente Estanislso Ejsres vecino 
que fué del pueblo de Bay y sus demás circunstan
cias personales se ignora á fin de que en e1 tér 
mino de 9 d as contados desde la publ cación de 
este anuncio en la G ceta oficial de Manila se presente 
en esfe juzgado ha prest-r su declaración en la men
cionada causa apercibido que de no hacerlo le pa
rarán 'os perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dando en Sta. Cruz á 7 de Feb ero de 1898. -
Mariano Manalo.—V.o B o, C éspedes. 

Don Bonifacio Gonaalfz Sercn i.er Teniente del Batallón Ga« 
zadores núm. 10 y con destino de la l .a compjnfa de 
volunUrioa movilizados de Bataan Juez instructor nombrado 
en la sumaria que se sigue contra los soldados Josfc Lagc 

| masa Navarro y otros por la filia de primera deserción con 
circunstancias calificativas. 

Per la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á José 
Lsgm sa Navarro soldado Tolnrtarío movilizado natural de Abu« 
cay (Bataanj hijo de Agapito y Filomena de estado soltero ofi • 
ció jornalero seflis pelo negro cejas al pelo ojos pardos co-
lor moreno barba poca nariz chata estatura i metro 68o mi
límetros para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde 'a pnblicaciín de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
nila comparezca en las prisiones mi'itares de esta plaza ó en 
el cuartel del Observatorio donde se encuentran las oñcínas 
del Batallón Cazadores núm. 10 para responder á los cargos 
que le resu'tan en la causa que de órden del £zcmo S ñor 
Capitán gener»! y en jefe de este ejército y distrito se le 
signe con motivo de haber desirtado estando prestando el ser
vicio de armas en el pueb'o de Mariquma de esta provincia 
en la madrugada del 24 próxmo pasado bajo apercibimiento 
de que si no compirece en el p'azo fijado será declarado re* 
beldé parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M e Rey ^q. D. g ) exhorto y 
requiero h todas ¡as autoridades tanto civiles como m litares y 
de poücia judie al para qoe pract quen ac ivas diügenc as en busca del 
referido procesado José Lagmasa Nav«rro y en caio de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á la c sa cutriel que ocupa lai ofic nis del BaU-
llón Cazadores núm. 10 á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligenca de este dia. 

Manila, 7 de Febrero de 1898 —Bi Jaez instructor, Bonifacio 
González. 

Con Bonifacio González Serón i.er Teniente del Batalión Ca-
zaiores núm. 10 y con destino en la l .a compañía de 
• jiuntarios mov.liiados de Bataan Juez instructor nombrado 
en la snmaria que se sigue contra ]os soldados Lucio Lo-
reto de la Cruz y otros por la falta de l.a deserción 
con circanstanciaa cal ñcativas. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Lucio 

Lo.-eto de la Cruz soldado voluntario movilizado natural de 
Btlauga (Bataan) hijo de Visente y Baldcmera de oficio Jor-
na ero cando señas pelo negro cejas al pelo ojos pardos Co« 
lor moreno barba poca nariz chata estatura 1 metro 600 m i 
límetros para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en 1» Gaceta de Ma
nila comparezca en las prisiones militares de esta plaza ó en 
el cuartel del Observatorio en donde se encuentran las oficitas 
del Batallón Caladores núrm 10 para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de órden del Excmo. Sefior 
Capitán general y en jefe de este ejército y distrito se le 
sigue cen motivo de haber desertado estando prestando el 
servicio de armas en el pueblo de Mariquina de esta prov'n 
cia en la madrugada del dia 24 del raes próximo pasado 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el p'azo 
fijado sera declarado rebelde parándole el perjuicio que halla 
lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todss las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 

busca del referido procesado Lucio Loreto de la Cruz . 
caso de ser habido lo remitan en ci-se de preso con 
seguridades convenientes á la casa cuartel que ocupan ]a| ' 
ciñas del Batallón Cazadores núm. 10 á mi disposición 
así lo tengo acordado en diligencia de esse dia. 

Manila, 7 de Febreio de 1898.—El juez instructor, Bou 
González. 

't 

Den Bonifacio Gonzal'z Serón i.er Teniente del Batallón * 
zadores núm- 10 y con destino en la 1 a edmpafiía de , 
l u n t a r í o s movi izados7 nombrado en la sumaria que se Sj 
contra los soldados Rufino de la Cruz Fatrcio y otroi ' 
la f a l t a de primera deserción con circunitaccias calficativt^ 
Por la presenre r e q u i s i t o r i a llamo cito y empiezo á RJ 

de la Cruz Patricio soldado voluntario movilizsdo natural 
Abncay fBatasn) h jo de Vrvano y de Rufina de oficio jo^j 
lero soltero s fias pelo negro c»jis al pe o ojos pjrdos 
moreno barba poca nariz c h a t a estatura 1 metro 570 BÜ 
metros para que en el preciso término de 30 dias centj^ 
desde la p u b l i c E c i ó n de esta requisitoria en la Gaceta de 
comparezca en las prisiones militares de esta pUza ó en 
cuartal del Observatorio donde se encuentran las oficinas j 
Batal'ón Cazadores cúm. 10 para resptnder á los cargos 
resultan en la causa que de órden del Excmo Sr. Ctp!. 
general y en jefe de este ejército y distrito se le sigue 
motivo de hsber desertado estsndo prestando el servicio 
armas en el pueblo de Mariquina de ésta provincia en 
madrugada del día 24 del mes próximo pasado bajo aperci 
miento de qce si no se presenta en el plaio fijado será j , 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rry (q. D, g.) exhor 
y requiero á todas l a s autoridades tanto civiles como militâ  
y de poiieia judicial para que practiquen activas diiigenciai 
busca del referido precisado Rufino de la Craz Patricio j 
caso de ser habido los remitan en clase ds preso con ¡1 
s-guridades convenientes á l a casa cuartel qoe ocnpaa ], 
oficinas del Batallón Cazadores núm, 10 á mi disposición 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 7 de Febrero de 1898.—El juea instructor, Bonif^ 
González, 

üon Antonio Fernández Uncal 2 o Teniente de Infantai 
agregado al Depósito de Transeúntes embarque y desembarqj 
de esta Capital y Juez instructor combrado para ac:úar ea t 
expediente que se sigue por el delito de primera desetcié: 
simple. 
Por la presente requiutería llamo cito y emplazo á i j 

soldados Pedro Arcanal Emblique hijo de Ambros'o y de h 
liciana natural de Maycauiyan previncia de bu acán distrito 
litar de Filipinas nació en 20 de Febrero de 1876 de oficJ 
jornalero edad cuando empezó á servir 20 años su religó 
(C. A. R.) su estado soltero su estatura 1 metro 598 mi'ímetti 
sus se fias pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata bnti 
poca boca regu'ar color moreno producción buena stfiis para 
cu'ares pafios blancos en la cara fué filiado como quinto di 
reemplazo de 1897 y Nicolás Jazmin Mínales hijo de F' 
ció y de Fabiana natural de Lunugno provincia de Bulacü 
distrito militar de Filipinas nació en 3 de Diciembre de ú'é 
de oficio aguador edad cuando empezó á servir 20 años 
religión (C. A. R ) su estado soltero su estatu a 1 me!r; 
656 milituí'-tos sus señas pelo negro cejss al pí!o ojos pai 
dos nariz chata bsrba poca bjea regular color moreno prodi 
c ón buena señai particulares ninguna fué filudo como qt 
del reemplazo de 1897 para que en el prec.so plaza de 
dias contados desde la pnb icación de esta requis toria en 
Gaceta oficial de Manila cemparzea ante este juzgado de m 
trucción si o en el cua.t^l de Meisic para responder á losen 
gos que les resu'tin en la causa que de órden del Sr. Capí' 
iáa Jefe del Depósito de Tranteuntes se les sigue con motinj 
ds su deserc ón bajo apercib!mtento que de no comparecer 
el plazo ñjado serán declarados rebeldes y les parará el pffj 
juicio á que haya lugar. 

A su VÍZ en nombre de S. M . el Rey (q, D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaf 
y de policía judicial para que practiquen activas diligeuciis 
busca de los referidos procesados Pedro Arcanai Embliqtn 
Nicolás Jazmin Manales y en caso de ser habidos los remi" 
en clases de presos y con las seguridades coavenientes al Of 
pósito de Transeúntes y á mi disposición pues asi lo teoi* 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 8 de Febrero de 1898. —Antonio Fero 

Don Bonifacio Sánchez Torio 2.0 Teniente del Regimie to 
de Joló núna. 73 y Jurz instructor del expediente qae ' ' i ' 
de órden del Sr. Teniente Coronel 1 er Jefe del 2.0 B»» 
llón de este Regimiento contra los soldados de la 4a coc 
pañía del mismo cuerpo Fidel N . Nufltz y Lucio P"* 
por la falta de primera deserción simple consumada el ^ 
18 de Octubre de 1897. 
Por el presente llamo cito y emplazo á los soldados ' 

este Regimiento Fidel N . Ñafies y Lucio Pardo natiralei 1 
1.0 de Angat provincia de Bulacán y el 2 o de Hag05-' 
de la misma p'ovinc'a distrito militar de Filipinas nació 
10 el 22 de Abr í del añ3 1872 y el 2 o el 22 ie&l 
tiemble del mismo año siendo sus stfias peo negro c j 'S 
pelo ojos negros color moreno nariz chata y b«rba Diogf 
para que en el término de 30 dias á contar de-de la 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial ds 
nila comparezcan en la guardia de prevención del cD"' 
de la Luneta que ocupa el Regimiento de efta ^ 
á mi disposición para responder á los cargo-; que les 'esUl 
en el expediente que contra loa mismos instruyo coa D10'. 
de haber desertado el dia que arriba se indica bajo aPe' 
bimiento de que si no comparecen en el plazo fijado ,c 
decarades como rebaldes parándoles el perjuicio qc jhay i '* ' 

A su vez en nombre de S. M , el Rey (q. D. g.) Q^fL 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ffl''' ^ 
y de policía judicial para que practiquen activas dilig'11: 
en busca de los procesados Fidel N . Nufiez y Lucio ^ 
y caro de ser habidos los remitan en calidad de pie'05 ,; 
las seguridades convenientes á la guardia de prevecciá" 
ocupa el Regimiento en esta Plaza á mi duposición P * 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 8 de Febrero de 1898.—fioaifacio Sánchee. 
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